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Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

659/2011 a instancia de la parte actora D. Enrique Soldevilla Ba-

rranco contra Fogasa y Novoplast Distribuciones y Montajes S.L.

sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución del tenor literal

siguiente:

Diligencia de Ordenación de la Secretaria Dª. Marina Melén-

dez-Valdés Muñoz.- En Córdoba a 27 de junio de 2011.

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones y no

apareciendo citada en legal forma la empresa demandada Novo-

plast Distribuciones y Montajes S.L., al encontrarse el domicilio in-

dicado cerrado, según consta en autos, y consultada la guía tele-

fónica, no constando en la misma, se solicita su número de teléfo-

no a información, y no constando tampoco, póngase en conoci-

miento del actor, a fin de que, facilite nuevo domicilio, o alegue lo

que a su derecho convenga, en el plazo de cuatro días, y, obteni-

da información, por este Juzgado, vía telemática, unida a los mis-

mos, procédase a su comunicación por medio de edictos, inser-

tando un extracto suficiente en el "Boletín Oficial" correspondien-

te y en el tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia

de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco

días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-

fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la

interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto

a la resolución recurrida.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir  esta demanda presentada en materia de reclamación

de cantidad.

- Señalar el próximo día veintiocho de noviembre de 2011, a las

diez y treinta horas de su mañana, para la celebración del acto de

juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en C/Doce de Oc-

tubre, 2 (Pasaje).Pl.2, para el caso de que las partes no lleguen a

una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Secre-

tario judicial sucesivamente se pasará a juicio.

- El desarrollo del juicio oral se registrará en soporte apto para

la grabación y reproducción del sonido y de la imagen, sin la pre-

sencia del Secretario judicial, salvo que las partes lo soliciten, al

menos con dos días de antelación de la celebración de la vista o

excepcionalmente lo considere necesario el Secretario judicial

conforme el art. 89.2 de la LPL.

- Citar a las partes, sirviendo el presente decreto de citación en

forma, con la advertencia de que de no comparecer ni alegar jus-

ta causa que motive la suspensión del acto de conciliación o jui-

cio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el

segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se trata-

se del demandado no impedirá la celebración de los actos de

conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar

su rebeldía.

- Se tienen por hechas las manifestaciones del  Letrado D. An-

tonio Santiago Fernández en nombre y representación del actor y 

señala, a efectos de oír notificaciones, domicilio en esta Capital,

en Plaza del Doctor Emilio Luque num. 4, 2º.

- Poner en conocimiento del Letrado Sr. Santiago Fernández,

que deberá acreditar la representación que dice ostentar, pues la

designación del Turno de Oficio solo implica la asistencia letrada.

- Dar traslado a S.Sª de las actuaciones así como  del señala-

miento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco

días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-

fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la

interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto

a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación al demandado Novoplast Distri-

buciones y Montajes S.L. actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial, Ma-

rina Meléndez-Valdés Muñoz.
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